
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021).  

RADICADO: 2021-00184 
PROCESO: INSOLVENCIA 
SOLICITANTE: JOSE MAURICIO CORRALES ACOSTA  

 
 
Previo a resolver las objeciones propuestas presentadas en la audiencia de 
conciliación del pasado 12 de marzo de 2021 ante la Notaria Cuarta del Circulo de 
Manizales, y continuar con lo dispuesto en el artículo 552 del Código General del 
Proceso, se adoptan como disposiciones preliminares, requerir a las siguientes 
entidades,  
 

 
1. Oficiar a la Notaria Cuarta del Circulo de Manizales, para que remita copia digital 

de todo el proceso de solicitud de trámite de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante del señor José Mauricio Corrales Acosta, incluyendo las constancias 
de notificación de la citación audiencia de que trata el artículo 550 del Código 
General del Proceso.  

 
2. Oficiar a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Manizales, para que con 

destino a este tramite remita link de consultas de los siguientes procesos:  
 

• Procesos Ejecutivos Nro 17001400300620170098700, acumulado al 
17001400300220160071900 principal, que se tramitan ante el Juzgado Primero de 
Ejecución Civil Municipal de Manizales. 

 
3. Oficiar a la Cooperativa COOPSAFIN, para que con destino a este trámite remita 

la siguiente documentación: 
 

• Se solicita la remisión del histórico de pagos, del crédito adquirido por el señor 
Corrales con Nro de Pagaré 001035512 , con sus respectivos soportes de pago. 

  

• Se solicita la exhibición del certificado de existencia y representación de la entidad 
acreedora COOPSAFIN con el valor del monto de sus activos.    

 

• Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la entidad, deberá remitir constancia 
de afiliación a la Cooperativa por parte del señor JOSE MAURICIO CORRALES 
ACOSTA.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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